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LEY 9/2017 (RESUMEN) 

INCIDIENDO EN SERVICIOS 

 
 
TÍTULO PRELIMINAR 
Disposiciones generales 
 
CAPÍTULO I 
Objeto y ámbito de aplicación de la Ley 
 
Sección 1ª Objeto y ámbito de aplicación 
 
 
Artículo 1. Objeto y finalidad. 
 

1. La presente Ley tiene por objeto regular la contratación del sector público, a fin de garantizar 

que la misma se ajusta a los principios de libertad de acceso a las licitaciones, publicidad y 

transparencia de los procedimientos, y no discriminación e igualdad de trato entre los licitadores; 

y de asegurar, en conexión con el objetivo de estabilidad presupuestaria y control del gasto, y el 

principio de integridad, una eficiente utilización de los fondos destinados a la realización de obras, 

la adquisición de bienes y la contratación de servicios mediante la exigencia de la definición previa 

de las necesidades a satisfacer, la salvaguarda de la libre competencia y la selección de la oferta 

económicamente más ventajosa. 

2. Es igualmente objeto de esta Ley la regulación del régimen jurídico aplicable a los efectos, 

cumplimiento y extinción de los contratos administrativos, en atención a los fines institucionales de 

carácter público que a través de los mismos se tratan de realizar. 

3. En toda contratación pública se incorporarán de manera transversal y preceptiva criterios 

sociales y medioambientales siempre que guarde relación con el objeto del contrato, en la 

convicción de que su inclusión proporciona una mejor relación calidad-precio en la prestación 

contractual, así como una mayor y mejor eficiencia en la utilización de los fondos públicos. 

Igualmente se facilitará el acceso a la contratación pública de las pequeñas y medianas empresas, 

así como de las empresas de economía social. 

 
Artículo 2. Ámbito de aplicación. 
 

1. Son contratos del sector público y, en consecuencia, están sometidos a la presente Ley en la 

forma y términos previstos en la misma, los contratos onerosos, cualquiera que sea su naturaleza 

jurídica, que celebren las entidades enumeradas en el artículo 3. 

Se entenderá que un contrato tiene carácter oneroso en los casos en que el contratista obtenga 

algún tipo de beneficio económico, ya sea de forma directa o indirecta.  

2. Están también sujetos a la presente Ley, en los términos que en ella se señalan, los contratos 

subvencionados por entidades que tengan la consideración de poderes adjudicadores que 

celebren otras personas físicas o jurídicas en los supuestos previstos en el artículo 23 relativo a 

los contratos subvencionados sujetos a una regulación armonizada. 

3. La aplicación de esta Ley a los contratos que celebren las Comunidades Autónomas y las 

entidades que integran la Administración Local, o los organismos dependientes de las mismas, 

así como a los contratos subvencionados por cualquiera de estas entidades, se efectuará en los 
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términos previstos en la Disposición final primera de la presente Ley relativa a los títulos 

competenciales. 

4. A los efectos de identificar las prestaciones que son objeto de los contratos regulados en esta 

Ley, se utilizará el «Vocabulario común de contratos públicos», aprobado por el Reglamento (CE) 

n.º 2195/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo de 5 de noviembre de 2002, por el que se 

aprueba el Vocabulario común de contratos públicos (CPV), o normativa comunitaria que le 

sustituya. 

 

 

 

 
Artículo 17. Contrato de servicios. 
 

Son contratos de servicios aquellos cuyo objeto son prestaciones de hacer consistentes en el 

desarrollo de una actividad o dirigidas a la obtención de un resultado distinto de una obra o 

suministro, incluyendo aquellos en que el adjudicatario se obligue a ejecutar el servicio de forma 

sucesiva y por precio unitario. 

No podrán ser objeto de estos contratos los servicios que impliquen ejercicio de la autoridad 

inherente a los poderes públicos. 

 
Artículo 18. Contratos mixtos. 

1. Se entenderá por contrato mixto aquel que contenga prestaciones correspondientes a otro u 

otros de distinta clase. 

Únicamente podrán celebrarse contratos mixtos en las condiciones establecidas en el artículo 34.2 

de la presente Ley. 

El régimen jurídico de la preparación y adjudicación de los contratos mixtos se determinará de 

conformidad con lo establecido en este artículo; y el de sus efectos, cumplimiento y extinción se 

determinará de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 122.2. 

Para la determinación de las normas que regirán la adjudicación de los contratos mixtos cuyo 

objeto contenga prestaciones de varios contratos regulados en esta Ley, se estará a las siguientes 

reglas: 

a) Cuando un contrato mixto comprenda prestaciones propias de dos o más contratos de obras, 

suministros o servicios se atenderá al carácter de la prestación principal. 

En el caso de los contratos mixtos que comprendan en parte servicios especiales del anexo IV, y 

en parte otros servicios, o en el caso de los contratos mixtos compuestos en parte por servicios y 

en parte por suministros, el objeto principal se determinará en función de cuál sea el mayor de los 

valores estimados de los respectivos servicios o suministros. 

b) Cuando el contrato mixto contenga prestaciones de los contratos de obras, suministros o 

servicios, por una parte, y contratos de concesiones de obra o concesiones de servicios, de otra, 

se actuará del siguiente modo: 

1.º Si las distintas prestaciones no son separables se atenderá al carácter de la prestación 

principal. 

2.º Si las distintas prestaciones son separables y se decide adjudicar un contrato único, se 

aplicarán las normas relativas a los contratos de obras, suministros o servicios cuando el valor 
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estimado de las prestaciones correspondientes a estos contratos supere las cuantías establecidas 

en los artículos 20, 21 y 22 de la presente Ley, respectivamente. En otro caso, se aplicarán las 

normas relativas a los contratos de concesión de obras y concesión de servicios. 

 

 
TÍTULO I 
Disposiciones generales sobre la contratación del sector público 
 
CAPÍTULO I 
Racionalidad y consistencia de la contratación del sector público 
 
Artículo 28. Necesidad e idoneidad del contrato y eficiencia en la contratación. 
 

1. Las entidades del sector público no podrán celebrar otros contratos que aquellos que sean 

necesarios para el cumplimiento y realización de sus fines institucionales. A tal efecto, la naturaleza 

y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante el contrato proyectado, así como 

la idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas, cuando se adjudique por un procedimiento 

abierto, restringido o negociado sin publicidad, deben ser determinadas con precisión, dejando 

constancia de ello en la documentación preparatoria, antes de iniciar el procedimiento encaminado 

a su adjudicación. 

 

2. Las entidades del sector público velarán por la eficiencia y el mantenimiento de los términos 

acordados en la ejecución de los procesos de contratación pública, favorecerán la agilización de 

trámites, valorarán la incorporación de consideraciones sociales, medioambientales y de 

innovación como aspectos positivos en los procedimientos de contratación pública y promoverán 

la participación de la pequeña y mediana empresa y el acceso sin coste a la información, en los 

términos previstos en la presente Ley. 

 

 
Artículo 29. Plazo de duración de los contratos y de ejecución de la prestación. 
 

1. La duración de los contratos del sector público deberá establecerse teniendo en cuenta la 

naturaleza de las prestaciones, las características de su financiación y la necesidad de someter 

periódicamente a concurrencia la realización de las mismas, sin perjuicio de las normas especiales 

aplicables a determinados contratos. 

2. El contrato podrá prever una o varias prórrogas siempre que sus características permanezcan 

inalterables durante el período de duración de estas, sin perjuicio de las modificaciones que se 

puedan introducir de conformidad con lo establecido en los artículos 203 a 207 de la presente Ley. 

La prórroga se acordará por el órgano de contratación y será obligatoria para el empresario, 

siempre que su preaviso se produzca al menos con dos meses de antelación a la finalización del 

plazo de duración del contrato, salvo que en el pliego que rija el contrato se establezca uno mayor. 

Quedan exceptuados de la obligación de preaviso los contratos cuya duración fuera inferior a dos 

meses.  

En ningún caso podrá producirse la prórroga por el consentimiento tácito de las partes. 
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La prórroga del contrato establecida en este apartado no será obligatoria para el contratista en los 

casos en que en el contrato se dé la causa de resolución establecida en el artículo 198.6 por 

haberse demorado la Administración en el abono del precio más de seis meses. 

 

3. Cuando se produzca demora en la ejecución de la prestación por parte del empresario, el órgano 

de contratación podrá conceder una ampliación del plazo de ejecución, sin perjuicio de las 

penalidades que en su caso procedan, resultando aplicables en el caso de los contratos 

administrativos lo previsto en los artículos 192 y siguientes de esta Ley. 

 

4. Los contratos de suministros y de servicios de prestación sucesiva tendrán un plazo máximo de 

duración de cinco años, incluyendo las posibles prórrogas que en aplicación del apartado segundo 

de este artículo acuerde el órgano de contratación, respetando las condiciones y límites 

establecidos en las respectivas normas presupuestarias que sean aplicables al ente contratante. 

Excepcionalmente, en los contratos de servicios se podrá establecer un plazo de duración superior 

al establecido en el párrafo anterior, cuando lo exija el período de recuperación de las inversiones 

directamente relacionadas con el contrato y estas no sean susceptibles de utilizarse en el resto de 

la actividad productiva del contratista o su utilización fuera antieconómica, siempre que la 

amortización de dichas inversiones sea un coste relevante en la prestación del servicio, 

circunstancias que deberán ser justificadas en el expediente de contratación con indicación de las 

inversiones a las que se refiera y de su período de recuperación. El concepto de coste relevante 

en la prestación del servicio será objeto de desarrollo reglamentario. 

El contrato de servicios de mantenimiento que se concierte conjuntamente con el de la compra del 

bien a mantener, cuando dicho mantenimiento solo pueda ser prestado por razones de 

exclusividad por la empresa que suministró dicho bien, podrá tener como plazo de duración el de 

la vida útil del producto adquirido. 

Asimismo podrá establecerse en los contratos de servicios relativos a los servicios a las personas 

un plazo de duración mayor cuando ello fuera necesario para la continuidad de aquellos 

tratamientos a los usuarios en los que el cambio del prestador pudiera repercutir negativamente. 

No obstante lo establecido en los apartados anteriores, cuando al vencimiento de un contrato no 

se hubiera formalizado el nuevo contrato que garantice la continuidad de la prestación a realizar 

por el contratista como consecuencia de incidencias resultantes de acontecimientos imprevisibles 

para el órgano de contratación producidas en el procedimiento de adjudicación y existan razones 

de interés público para no interrumpir la prestación, se podrá prorrogar el contrato originario hasta 

que comience la ejecución del nuevo contrato y en todo caso por un periodo máximo de nueve 

meses, sin modificar las restantes condiciones del contrato, siempre que el anuncio de licitación 

del nuevo contrato se haya publicado con una antelación mínima de tres meses respecto de la 

fecha de finalización del contrato originario.  

 

 

 
Artículo 30. Ejecución directa de prestaciones por la Administración Pública con la colaboración 
de empresarios particulares o a través de medios propios no personificados. 
 
1.... 
2.... 
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3. La prestación de servicios se realizará normalmente por la propia Administración por sus propios 

medios. No obstante, cuando carezca de medios suficientes, previa la debida justificación en el 

expediente, se podrá contratar de conformidad con lo establecido en el Capítulo V del Título II del 

Libro II de la presente Ley. 

4.… 

5… 

 

  
Artículo 90. Solvencia técnica o profesional en los contratos de servicios. 
 

1. En los contratos de servicios, la solvencia técnica o profesional de los empresarios deberá 

apreciarse teniendo en cuenta sus conocimientos técnicos, eficacia, experiencia y fiabilidad, lo que 

deberá acreditarse, según el objeto del contrato, por uno o varios de los medios siguientes, a 

elección del órgano de contratación: 

 

a) Una relación de los principales servicios o trabajos realizados de igual o similar naturaleza que 

los que constituyen el objeto del contrato en el curso de, como máximo los tres últimos años, en la 

que se indique el importe, la fecha y el destinatario, público o privado de los mismos; cuando sea 

necesario para garantizar un nivel adecuado de competencia los poderes adjudicadores podrán 

indicar que se tendrán en cuenta las pruebas de los servicios pertinentes efectuados más de tres 

años antes. Cuando le sea requerido por los servicios dependientes del órgano de contratación 

los servicios o trabajos efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por 

el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público; cuando el 

destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por este o, a falta de este 

certificado, mediante una declaración del empresario acompañado de los documentos obrantes 

en poder del mismo que acrediten la realización de la prestación; en su caso, estos certificados 

serán comunicados directamente al órgano de contratación por la autoridad competente. 

Para determinar que un trabajo o servicio es de igual o similar naturaleza al que constituye el objeto 

del contrato, el pliego de cláusulas administrativas particulares podrá acudir además de al CPV, a 

otros sistemas de clasificación de actividades o productos como el Código normalizado de 

productos y servicios de las Naciones Unidas (UNSPSC), a la Clasificación central de productos 

(CPC) o a la Clasificación Nacional de Actividades Económicas (CNAE), que en todo caso deberá 

garantizar la competencia efectiva para la adjudicación del contrato. En defecto de previsión en el 

pliego se atenderá a los tres primeros dígitos de los respectivos códigos de la CPV. La Junta 

Consultiva de Contratación Pública del Estado podrá efectuar recomendaciones para indicar qué 

códigos de las respectivas clasificaciones se ajustan con mayor precisión a las prestaciones más 

habituales en la contratación pública. 

 

b) Indicación del personal técnico o de las unidades técnicas, integradas o no en la empresa, 

participantes en el contrato, especialmente aquellos encargados del control de calidad.  

 

c) Descripción de las instalaciones técnicas, de las medidas empleadas por el empresario para 

garantizar la calidad y de los medios de estudio e investigación de la empresa. 
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d) Cuando se trate de servicios o trabajos complejos o cuando, excepcionalmente, deban 

responder a un fin especial, un control efectuado por el órgano de contratación o, en nombre de 

este, por un organismo oficial u homologado competente del Estado en que esté establecido el 

empresario, siempre que medie acuerdo de dicho organismo. El control versará sobre la capacidad 

técnica del empresario y, si fuese necesario, sobre los medios de estudio y de investigación de 

que disponga y sobre las medidas de control de la calidad. 

 

e) Títulos académicos y profesionales del empresario y de los directivos de la empresa y, en 

particular, del responsable o responsables de la ejecución del contrato así como de los técnicos 

encargados directamente de la misma, siempre que no se evalúen como un criterio de 

adjudicación. 

 

f) En los casos adecuados, indicación de las medidas de gestión medioambiental que el 

empresario podrá aplicar al ejecutar el contrato. 

 

g) Declaración sobre la plantilla media anual de la empresa y del número de directivos durante los 

tres últimos años, acompañada de la documentación justificativa correspondiente cuando le sea 

requerido por los servicios dependientes del órgano de contratación. 

 

h) Declaración indicando la maquinaria, material y equipo técnico del que se dispondrá para la 

ejecución de los trabajos o prestaciones, a la que se adjuntará la documentación acreditativa 

pertinente cuando le sea requerido por los servicios dependientes del órgano de contratación. 

 

i) Indicación de la parte del contrato que el empresario tiene eventualmente el propósito de 

subcontratar. 

2. En el anuncio de licitación o en la invitación a participar en el procedimiento y en los pliegos del 

contrato se especificarán los medios, de entre los recogidos en este artículo, admitidos para la 

acreditación de la solvencia técnica de los empresarios que opten a la adjudicación del contrato, 

con indicación expresa, en su caso, de los valores mínimos exigidos para cada uno de ellos y, en 

los casos en que resulte de aplicación, con especificación de las titulaciones académicas o 

profesionales, de los medios de estudio e investigación, de los controles de calidad, de los 

certificados de capacidad técnica, de la maquinaria, equipos e instalaciones, y de los certificados 

de gestión medioambiental exigidos. En su defecto, la acreditación de la solvencia técnica o 

profesional se efectuará mediante la relación de los principales servicios efectuados en los tres 

últimos años, de igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato, cuyo 

importe anual acumulado en el año de mayor ejecución sea igual o superior al 70 por ciento de la 

anualidad media del contrato. 

3. Si el objeto contractual requiriese aptitudes específicas en materia social, de prestación de 

servicios de proximidad u otras análogas, en todo caso se exigirá como requisito de solvencia 

técnica o profesional la concreta experiencia, conocimientos y medios en las referidas materias, lo 

que deberá acreditarse por los medios que establece el apartado 1 de este artículo. 

4. En los contratos no sujetos a regulación armonizada, cuando el contratista sea una empresa de 

nueva creación, entendiendo por tal aquella que tenga una antigüedad inferior a cinco años, su 

solvencia técnica se acreditará por uno o varios de los medios a que se refieren las letras b) a i) 
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anteriores, sin que en ningún caso sea aplicable lo establecido en la letra a), relativo a la ejecución 

de un número determinado de servicios. 

 

 
TÍTULO III 
Objeto, presupuesto base de licitación, valor estimado, precio del contrato y su revisión 
 
CAPÍTULO I 
Normas generales 
 
Artículo 99. Objeto del contrato. 
 

1. El objeto de los contratos del sector público deberá ser determinado. El mismo se podrá definir 

en atención a las necesidades o funcionalidades concretas que se pretenden satisfacer, sin cerrar 

el objeto del contrato a una solución única. En especial, se definirán de este modo en aquellos 

contratos en los que se estime que pueden incorporarse innovaciones tecnológicas, sociales o 

ambientales que mejoren la eficiencia y sostenibilidad de los bienes, obras o servicios que se 

contraten. 

2. No podrá fraccionarse un contrato con la finalidad de disminuir la cuantía del mismo y eludir así 

los requisitos de publicidad o los relativos al procedimiento de adjudicación que correspondan. 

3. Siempre que la naturaleza o el objeto del contrato lo permitan, deberá preverse la realización 

independiente de cada una de sus partes mediante su división en lotes, pudiéndose reservar lotes 

de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional cuarta. 

No obstante lo anterior, el órgano de contratación podrá no dividir en lotes el objeto del contrato 

cuando existan motivos válidos, que deberán justificarse debidamente en el expediente, salvo en 

los casos de contratos de concesión de obras. 

En todo caso se considerarán motivos válidos, a efectos de justificar la no división en lotes del 

objeto del contrato, los siguientes: 

a) El hecho de que la división en lotes del objeto del contrato conllevase el riesgo de restringir 

injustificadamente la competencia. A los efectos de aplicar este criterio, el órgano de contratación 

deberá solicitar informe previo a la autoridad de defensa de la competencia correspondiente para 

que se pronuncie sobre la apreciación de dicha circunstancia. 

b) El hecho de que, la realización independiente de las diversas prestaciones comprendidas en el 

objeto del contrato dificultara la correcta ejecución del mismo desde el punto de vista técnico; o 

bien que el riesgo para la correcta ejecución del contrato proceda de la naturaleza del objeto del 

mismo, al implicar la necesidad de coordinar la ejecución de las diferentes prestaciones, cuestión 

que podría verse imposibilitada por su división en lotes y ejecución por una pluralidad de 

contratistas diferentes. Ambos extremos deberán ser, en su caso, justificados debidamente en el 

expediente.  

 

4. Cuando el órgano de contratación proceda a la división en lotes del objeto del contrato, este 

podrá introducir las siguientes limitaciones, justificándolas debidamente en el expediente: 

a) Podrá limitar el número de lotes para los que un mismo candidato o licitador puede presentar 

oferta. 

b) También podrá limitar el número de lotes que pueden adjudicarse a cada licitador. 
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Cuando el órgano de contratación considere oportuno introducir alguna de las dos limitaciones a 

que se refieren las letras a) y b) anteriores, así deberá indicarlo expresamente en el anuncio de 

licitación y en el pliego de cláusulas administrativas particulares. 

Cuando se introduzca la limitación a que se refiere la letra b) anterior, además deberán incluirse 

en los pliegos de cláusulas administrativas particulares los criterios o normas que se aplicarán 

cuando, como consecuencia de la aplicación de los criterios de adjudicación, un licitador pueda 

resultar adjudicatario de un número de lotes que exceda el máximo indicado en el anuncio y en el 

pliego. Estos criterios o normas en todo caso deberán ser objetivos y no discriminatorios. 

Salvo lo que disponga el pliego de cláusulas administrativas particulares, a efectos de las 

limitaciones previstas en las letras a) y b) anteriores, en las uniones de empresarios serán estas y 

no sus componentes las consideradas candidato o licitador. 

Podrá reservar alguno o algunos de los lotes para Centros Especiales de Empleo o para empresas 

de inserción, o un porcentaje mínimo de reserva de la ejecución de estos contratos en el marco 

de programas de empleo protegido, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición adicional 

cuarta. Igualmente se podrán reservar lotes a favor de las entidades a que se refiere la Disposición 

adicional cuadragésima octava, en las condiciones establecidas en la citada disposición. 

 

5. Cuando el órgano de contratación hubiera decidido proceder a la división en lotes del objeto del 

contrato y, además, permitir que pueda adjudicarse más de un lote al mismo licitador, aquel podrá 

adjudicar a una oferta integradora, siempre y cuando se cumplan todos y cada uno de los requisitos 

siguientes: 

a) Que esta posibilidad se hubiere establecido en el pliego que rija el contrato y se recoja en el 

anuncio de licitación. Dicha previsión deberá concretar la combinación o combinaciones que se 

admitirá, en su caso, así como la solvencia y capacidad exigida en cada una de ellas. 

b) Que se trate de supuestos en que existan varios criterios de adjudicación. 

c) Que previamente se lleve a cabo una evaluación comparativa para determinar si las ofertas 

presentadas por un licitador concreto para una combinación particular de lotes cumpliría mejor, en 

conjunto, los criterios de adjudicación establecidos en el pliego con respecto a dichos lotes, que 

las ofertas presentadas para los lotes separados de que se trate, considerados aisladamente. 

d) Que los empresarios acrediten la solvencia económica, financiera y técnica correspondiente, o, 

en su caso, la clasificación, al conjunto de lotes por los que licite. 

 

6. Cuando se proceda a la división en lotes, las normas procedimentales y de publicidad que deben 

aplicarse en la adjudicación de cada lote o prestación diferenciada se determinarán en función del 

valor acumulado del conjunto, calculado según lo establecido en el artículo 101, salvo que se dé 

alguna de las excepciones a que se refieren los artículos 20.2, 21.2 y 22.2. 

7. En los contratos adjudicados por lotes, y salvo que se establezca otra previsión en el pliego que 

rija el contrato, cada lote constituirá un contrato, salvo en casos en que se presenten ofertas 

integradoras, en los que todas las ofertas constituirán un contrato. 
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Artículo 100. Presupuesto base de licitación. 
 

1. A los efectos de esta Ley, por presupuesto base de licitación se entenderá el límite máximo de 

gasto que en virtud del contrato puede comprometer el órgano de contratación, incluido el Impuesto 

sobre el Valor Añadido, salvo disposición en contrario. 

 

2. En el momento de elaborarlo, los órganos de contratación cuidarán de que el presupuesto base 

de licitación sea adecuado a los precios del mercado. A tal efecto, el presupuesto base de licitación 

se desglosará indicando en el pliego de cláusulas administrativas particulares o documento 

regulador de la licitación los costes directos e indirectos y otros eventuales gastos calculados para 

su determinación. En los contratos en que el coste de los salarios de las personas empleadas para 

su ejecución formen parte del precio total del contrato, el presupuesto base de licitación indicará 

de forma desglosada y con desagregación de género y categoría profesional los costes salariales 

estimados a partir del convenio laboral de referencia. 

3. Con carácter previo a la tramitación de un acuerdo marco o de un sistema dinámico de 

adquisición no será necesario que se apruebe un presupuesto base de licitación. 

 
Artículo 101. Valor estimado. 
 

1. A todos los efectos previstos en esta Ley, el valor estimado de los contratos será determinado 

como sigue: 

 

a) En el caso de los contratos de obras, suministros y servicios, el órgano de contratación tomará 

el importe total, sin incluir el Impuesto sobre el Valor Añadido, pagadero según sus estimaciones. 

b) En el caso de los contratos de concesión de obras y de concesión de servicios, el órgano de 

contratación tomará el importe neto de la cifra de negocios, sin incluir el Impuesto sobre el Valor 

Añadido, que según sus estimaciones, generará la empresa concesionaria durante la ejecución 

del mismo como contraprestación por las obras y los servicios objeto del contrato, así como de los 

suministros relacionados con estas obras y servicios. 

2. En el cálculo del valor estimado deberán tenerse en cuenta, como mínimo, además de los costes 

derivados de la aplicación de las normativas laborales vigentes, otros costes que se deriven de la 

ejecución material de los servicios, los gastos generales de estructura y el beneficio industrial. 

Asimismo deberán tenerse en cuenta: 

a) Cualquier forma de opción eventual y las eventuales prórrogas del contrato. 

b) Cuando se haya previsto abonar primas o efectuar pagos a los candidatos o licitadores, la 

cuantía de los mismos. 

c) En el caso de que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 204, se haya previsto en el 

pliego de cláusulas administrativas particulares o en el anuncio de licitación la posibilidad de que 

el contrato sea modificado, se considerará valor estimado del contrato el importe máximo que este 

pueda alcanzar, teniendo en cuenta la totalidad de las modificaciones al alza previstas. 

En los contratos de servicios y de concesión de servicios en los que sea relevante la mano de 

obra, en la aplicación de la normativa laboral vigente a que se refiere el párrafo anterior se tendrán 

especialmente en cuenta los costes laborales derivados de los convenios colectivos sectoriales de 

aplicación. 

3. …  
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4. La elección del método para calcular el valor estimado no podrá efectuarse con la intención de 

sustraer el contrato a la aplicación de las normas de adjudicación que correspondan. 

 

5. El método de cálculo aplicado por el órgano de contratación para calcular el valor estimado en 

todo caso deberá figurar en los pliegos de cláusulas administrativas particulares. 

 

6... 

7. La estimación deberá hacerse teniendo en cuenta los precios habituales en el mercado, y estar 

referida al momento del envío del anuncio de licitación o, en caso de que no se requiera un anuncio 

de este tipo, al momento en que el órgano de contratación inicie el procedimiento de adjudicación 

del contrato. 

 

8... 

9.… 

 

10. En los contratos de suministro o de servicios que tengan un carácter de periodicidad, o de 

contratos que se deban renovar en un período de tiempo determinado, se tomará como base para 

el cálculo del valor estimado del contrato alguna de las siguientes cantidades: 

a) El valor real total de los contratos sucesivos similares adjudicados durante el ejercicio 

precedente o durante los doce meses previos, ajustado, cuando sea posible, en función de los 

cambios de cantidad o valor previstos para los doce meses posteriores al contrato inicial. 

b) El valor estimado total de los contratos sucesivos adjudicados durante los doce meses 

siguientes a la primera entrega o en el transcurso del ejercicio, si este fuera superior a doce meses. 

 

11. En los contratos de servicios, a los efectos del cálculo de su valor estimado, se tomarán como 

base, en su caso, las siguientes cantidades: 

a) En los servicios de seguros, la prima pagadera y otras formas de remuneración. 

b) En servicios bancarios y otros servicios financieros, los honorarios, las comisiones, los intereses 

y otras formas de remuneración. 

c) En los contratos relativos a un proyecto, los honorarios, las comisiones pagaderas y otras formas 

de remuneración, así como las primas o contraprestaciones que, en su caso, se fijen para los 

participantes en el concurso. 

d) En los contratos de servicios en que no se especifique un precio total, si tienen una duración 

determinada igual o inferior a cuarenta y ocho meses, el valor total estimado correspondiente a 

toda su duración. Si la duración es superior a cuarenta y ocho meses o no se encuentra fijada por 

referencia a un período de tiempo cierto, el valor mensual multiplicado por 48.  

 

12. Cuando la realización de una obra, la contratación de unos servicios o la obtención de unos 

suministros destinados a usos idénticos o similares pueda dar lugar a la adjudicación simultánea 

de contratos por lotes separados, se deberá tener en cuenta el valor global estimado de la totalidad 

de dichos lotes. 

Igualmente, cuando una obra o un servicio propuestos puedan derivar en la adjudicación 

simultánea de contratos de concesión de obras o de concesión de servicios por lotes separados, 

deberá tenerse en cuenta el valor global estimado de todos los lotes. 
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13.  

14.  

 
Artículo 102. Precio. 
 

1. Los contratos del sector público tendrán siempre un precio cierto, que se abonará al contratista 

en función de la prestación realmente ejecutada y de acuerdo con lo pactado. En el precio se 

entenderá incluido el importe a abonar en concepto de Impuesto sobre el Valor Añadido, que en 

todo caso se indicará como partida independiente. 

 

2. Con carácter general el precio deberá expresarse en euros, sin perjuicio de que su pago pueda 

hacerse mediante la entrega de otras contraprestaciones en los casos en que esta u otras Leyes 

así lo prevean.  

No obstante lo anterior, en los contratos podrá preverse que la totalidad o parte del precio sea 

satisfecho en moneda distinta del euro. En este supuesto se expresará en la correspondiente divisa 

el importe que deba satisfacerse en esa moneda, y se incluirá una estimación en euros del importe 

total del contrato. 

 

3. Los órganos de contratación cuidarán de que el precio sea adecuado para el efectivo 

cumplimiento del contrato mediante la correcta estimación de su importe, atendiendo al precio 

general de mercado, en el momento de fijar el presupuesto base de licitación y la aplicación, en su 

caso, de las normas sobre ofertas con valores anormales o desproporcionados. 

En aquellos servicios en los que el coste económico principal sean los costes laborales, deberán 

considerarse los términos económicos de los convenios colectivos sectoriales, nacionales, 

autonómicos y provinciales aplicables en el lugar de prestación de los servicios. 

 

4. El precio del contrato podrá formularse tanto en términos de precios unitarios referidos a los 

distintos componentes de la prestación o a las unidades de la misma que se entreguen o ejecuten, 

como en términos de precios aplicables a tanto alzado a la totalidad o a parte de las prestaciones 

del contrato. 

 

5.  

6.  

7.  

8. 

 

 
CAPÍTULO II 
 
Revisión de precios en los contratos de las entidades del Sector Público 
 
Artículo 103. Procedencia y límites. 
 

1. Los precios de los contratos del sector público solo podrán ser objeto de revisión periódica y 

predeterminada en los términos establecidos en este Capítulo. 

Salvo en los contratos no sujetos a regulación armonizada a los que se refiere el apartado 2 del 

artículo 19, no cabrá la revisión periódica no predeterminada o no periódica de los precios de los 

contratos. 
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Se entenderá por precio cualquier retribución o contraprestación económica del contrato, bien sean 

abonadas por la Administración o por los usuarios. 

 

2. Previa justificación en el expediente y de conformidad con lo previsto en el Real Decreto al que 

se refieren los artículos 4 y 5 de la Ley 2/2015, de 30 de marzo, de desindexación de la economía 

española, la revisión periódica y predeterminada de precios solo se podrá llevar a cabo en los 

contratos de obra, en los contratos de suministros de fabricación de armamento y equipamiento 

de las Administraciones Públicas, en los contratos de suministro de energía y en aquellos otros 

contratos en los que el período de recuperación de la inversión sea igual o superior a cinco años. 

Dicho período se calculará conforme a lo dispuesto en el Real Decreto anteriormente citado. 

No se considerarán revisables en ningún caso los costes asociados a las amortizaciones, los 

costes financieros, los gastos generales o de estructura ni el beneficio industrial. Los costes de 

mano de obra de los contratos distintos de los de obra, suministro de fabricación de armamento y 

equipamiento de las Administraciones Públicas, se revisarán cuando el período de recuperación 

de la inversión sea igual o superior a cinco años y la intensidad en el uso del factor trabajo sea 

considerada significativa, de acuerdo con los supuestos y límites establecidos en el Real Decreto. 

3. En los supuestos en que proceda, el órgano de contratación podrá establecer el derecho a 

revisión periódica y predeterminada de precios y fijará la fórmula de revisión que deba aplicarse, 

atendiendo a la naturaleza de cada contrato y la estructura y evolución de los costes de las 

prestaciones del mismo. 

4.  

5.  

6.  

7.  

8.  

9.  

10. 

 

 
TÍTULO I 
Disposiciones generales 
 
CAPÍTULO I 
De las actuaciones relativas a la contratación de las Administraciones Públicas 
 
Sección 1.ª De la preparación de los contratos de las Administraciones Públicas 
 
Artículo 115. Consultas preliminares del mercado.  
 

1. Los órganos de contratación podrán realizar estudios de mercado y dirigir consultas a los 

operadores económicos que estuvieran activos en el mismo con la finalidad de preparar 

correctamente la licitación e informar a los citados operadores económicos acerca de sus planes 

y de los requisitos que exigirán para concurrir al procedimiento. Para ello los órganos de 

contratación podrán valerse del asesoramiento de terceros, que podrán ser expertos o autoridades 

independientes, colegios profesionales, o, incluso, con carácter excepcional operadores 

económicos activos en el mercado. Antes de iniciarse la consulta, el órgano de contratación 

publicará en el perfil de contratante ubicado en la Plataforma de contratación del Sector Público o 

servicio de información equivalente a nivel autonómico, el objeto de la misma, cuando se iniciara 
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esta y las denominaciones de los terceros que vayan a participar en la consulta, a efectos de que 

puedan tener acceso y posibilidad de realizar aportaciones todos los posibles interesados. 

Asimismo en el perfil del contratante se publicarán las razones que motiven la elección de los 

asesores externos que resulten seleccionados. 

 

2. El asesoramiento a que se refiere el apartado anterior será utilizado por el órgano de 

contratación para planificar el procedimiento de licitación y, también, durante la sustanciación del 

mismo, siempre y cuando ello no tenga el efecto de falsear la competencia o de vulnerar los 

principios de no discriminación y transparencia. 

De las consultas realizadas no podrá resultar un objeto contractual tan concreto y delimitado que 

únicamente se ajuste a las características técnicas de uno de los consultados. El resultado de los 

estudios y consultas debe, en su caso, concretarse en la introducción de características genéricas, 

exigencias generales o fórmulas abstractas que aseguren una mejor satisfacción de los intereses 

públicos, sin que en ningún caso, puedan las consultas realizadas comportar ventajas respecto de 

la adjudicación del contrato para las empresas participantes en aquellas. 

 

3. Cuando el órgano de contratación haya realizado las consultas a que se refiere el presente 

artículo, hará constar en un informe las actuaciones realizadas. En el informe se relacionarán los 

estudios realizados y sus autores, las entidades consultadas, las cuestiones que se les han 

formulado y las respuestas a las mismas. Este informe estará motivado, formará parte del 

expediente de contratación, y estará sujeto a las mismas obligaciones de publicidad que los pliegos 

de condiciones, publicándose en todo caso en el perfil del contratante del órgano de contratación. 

En ningún caso durante el proceso de consultas al que se refiere el presente artículo, el órgano de 

contratación podrá revelar a los participantes en el mismo las soluciones propuestas por los otros 

participantes, siendo las mismas solo conocidas íntegramente por aquel. 

Con carácter general, el órgano de contratación al elaborar los pliegos deberá tener en cuenta los 

resultados de las consultas realizadas; de no ser así deberá dejar constancia de los motivos en el 

informe a que se refiere el párrafo anterior. 

La participación en la consulta no impide la posterior intervención en el procedimiento de 

contratación que en su caso se tramite. 

 

El artículo 70 lo contradice: 

 
Artículo 70. Condiciones especiales de compatibilidad. 
 

1. El órgano de contratación tomará las medidas adecuadas para garantizar 

que la participación en la licitación de las empresas que hubieran participado 

previamente en la elaboración de las especificaciones técnicas o de los 

documentos preparatorios del contrato o hubieran asesorado al órgano de 

contratación durante la preparación del procedimiento de contratación, no 

falsee la competencia. Entre esas medidas podrá llegar a establecerse que las 

citadas empresas, y las empresas a ellas vinculadas, entendiéndose por tales 

las que se encuentren en alguno de los supuestos previstos en el artículo 42 

del Código de Comercio, puedan ser excluidas de dichas licitaciones, cuando 
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no haya otro medio de garantizar el cumplimiento del principio de igualdad de 

trato. 

En todo caso, antes de proceder a la exclusión del candidato o licitador que 

participó en la preparación del contrato, deberá dársele audiencia para que 

justifique que su participación en la fase preparatoria no puede tener el efecto 

de falsear la competencia o de dispensarle un trato privilegiado con respecto al 

resto de las empresas licitadoras. 

Entre las medidas a las que se refiere el primer párrafo del presente apartado, 

se encontrarán la comunicación a los demás candidatos o licitadores de la 

información intercambiada en el marco de la participación en la preparación del 

procedimiento de contratación o como resultado de ella, y el establecimiento 

de plazos adecuados para la presentación de ofertas. 

Las medidas adoptadas se consignarán en los informes específicos previstos 

en el artículo 336. 

2. Los contratos que tengan por objeto la vigilancia, supervisión, control y 

dirección de la ejecución de cualesquiera contratos, así como la coordinación 

en materia de seguridad y salud, no podrán adjudicarse a las mismas empresas 

adjudicatarias de los correspondientes contratos, ni a las empresas a estas 

vinculadas, en el sentido establecido en el apartado anterior. 

 

 
Artículo 116. Expediente de contratación: iniciación y contenido. 
 

1. La celebración de contratos por parte de las Administraciones Públicas requerirá la previa 

tramitación del correspondiente expediente, que se iniciará por el órgano de contratación 

motivando la necesidad del contrato en los términos previstos en el artículo 28 de esta Ley y que 

deberá ser publicado en el perfil de contratante. 

 

2. El expediente deberá referirse a la totalidad del objeto del contrato, sin perjuicio de lo previsto 

en el apartado 7 del artículo 99 para los contratos adjudicados por lotes. 

 

3. Al expediente se incorporarán el pliego de cláusulas administrativas particulares y el de 

prescripciones técnicas que hayan de regir el contrato. En el caso de que el procedimiento elegido 

para adjudicar el contrato sea el de diálogo competitivo regulado en la subsección 5.ª, de la 

Sección 2.ª, del Capítulo I, del Título I, del Libro II, los pliegos de cláusulas administrativas y de 

prescripciones técnicas serán sustituidos por el documento descriptivo a que hace referencia el 

apartado 1 del artículo 174. En el caso de procedimientos para adjudicar los contratos basados en 

acuerdos marco invitando a una nueva licitación a las empresas parte del mismo, regulados en el 

artículo 221.4, los pliegos de cláusulas administrativas y de prescripciones técnicas serán 

sustituidos por el documento de licitación a que hace referencia el artículo 221.5 último párrafo.  

Asimismo, deberá incorporarse el certificado de existencia de crédito o, en el caso de entidades 

del sector público estatal con presupuesto estimativo, documento equivalente que acredite la 

existencia de financiación, y la fiscalización previa de la intervención, en su caso, en los términos 

previstos en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria. 
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4. En el expediente se justificará adecuadamente: 

a) La elección del procedimiento de licitación. 

b) La clasificación que se exija a los participantes. 

c) Los criterios de solvencia técnica o profesional, y económica y financiera, y los criterios que se 

tendrán en consideración para adjudicar el contrato, así como las condiciones especiales de 

ejecución del mismo. 

d) El valor estimado del contrato con una indicación de todos los conceptos que lo integran, 

incluyendo siempre los costes laborales si existiesen. 

e) La necesidad de la Administración a la que se pretende dar satisfacción mediante la 

contratación de las prestaciones correspondientes; y su relación con el objeto del contrato, que 

deberá ser directa, clara y proporcional. 

f) En los contratos de servicios, el informe de insuficiencia de medios. 

g) La decisión de no dividir en lotes el objeto del contrato, en su caso. 

 

Artículo 117.  
 

 
Artículo 122. Pliegos de cláusulas administrativas particulares. 
 

1. Los pliegos de cláusulas administrativas particulares deberán aprobarse previamente a la 

autorización del gasto o conjuntamente con ella, y siempre antes de la licitación del contrato, o de 

no existir esta, antes de su adjudicación, y solo podrán ser modificados con posterioridad por error 

material, de hecho o aritmético. En otro caso, la modificación del pliego conllevará la retroacción 

de actuaciones. 

2. En los pliegos de cláusulas administrativas particulares se incluirán los criterios de solvencia y 

adjudicación del contrato; las consideraciones sociales, laborales y ambientales que como criterios 

de solvencia, de adjudicación o como condiciones especiales de ejecución se establezcan; los 

pactos y condiciones definidores de los derechos y obligaciones de las partes del contrato; la 

previsión de cesión del contrato salvo en los casos en que la misma no sea posible de acuerdo 

con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 214.1; la obligación del adjudicatario de 

cumplir las condiciones salariales de los trabajadores conforme al Convenio Colectivo sectorial de 

aplicación; y las demás menciones requeridas por esta Ley y sus normas de desarrollo. En el caso 

de contratos mixtos, se detallará el régimen jurídico aplicable a sus efectos, cumplimiento y 

extinción, atendiendo a las normas aplicables a las diferentes prestaciones fusionadas en ellos. 

Los pliegos podrán también especificar si va a exigirse la transferencia de derechos de propiedad 

intelectual o industrial, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 308 respecto de los contratos 

de servicios. 

3. Los pliegos de cláusulas administrativas particulares podrán establecer penalidades, conforme 

a lo prevenido en el apartado 1 del artículo 192, para los casos de incumplimiento o de 

cumplimiento defectuoso de la prestación que afecten a características de la misma, en especial 

cuando se hayan tenido en cuenta para definir los criterios de adjudicación, o atribuir a la puntual 

observancia de estas características el carácter de obligación contractual esencial a los efectos 

señalados en la letra f) del apartado 1 del artículo 211. Asimismo, para los casos de incumplimiento 

de lo prevenido en los artículos 130 y 201. 

4. Los contratos se ajustarán al contenido de los pliegos de cláusulas administrativas particulares, 

cuyas cláusulas se consideran parte integrante de los mismos. 
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5. La aprobación de los pliegos de cláusulas administrativas particulares corresponderá al órgano 

de contratación, que podrá, asimismo, aprobar modelos de pliegos particulares para determinadas 

categorías de contratos de naturaleza análoga. 

6. La Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado deberá informar con carácter previo 

todos los pliegos de cláusulas administrativas particulares en que se proponga la inclusión de 

estipulaciones contrarias a los correspondientes pliegos generales. 

7. En la Administración General del Estado, sus Organismos Autónomos, Entidades Gestoras y 

Servicios Comunes de la Seguridad Social y demás Administraciones Públicas integrantes del 

sector público estatal, la aprobación de los pliegos y de los modelos requerirá el informe previo del 

Servicio Jurídico respectivo. Este informe no será necesario cuando el pliego de cláusulas 

administrativas particulares se ajuste a un modelo de pliego que haya sido previamente objeto de 

este informe. 

 

Artículo 123. Pliego de prescripciones técnicas generales. 

Previo informe de la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado, el Consejo de Ministros, 

a propuesta del Ministro correspondiente, podrá establecer los pliegos de prescripciones técnicas 

generales a que hayan de ajustarse la Administración General del Estado, sus Organismos 

Autónomos, Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social y demás entidades 

que gocen de la condición de Administraciones Públicas integrantes del sector público estatal. 

 

Artículo 124. Pliego de prescripciones técnicas particulares. 

El órgano de contratación aprobará con anterioridad a la autorización del gasto o conjuntamente 

con ella, y siempre antes de la licitación del contrato, o de no existir esta, antes de su adjudicación, 

los pliegos y documentos que contengan las prescripciones técnicas particulares que hayan de 

regir la realización de la prestación y definan sus calidades, sus condiciones sociales y 

ambientales, de conformidad con los requisitos que para cada contrato establece la presente Ley, 

y solo podrán ser modificados con posterioridad por error material, de hecho o aritmético. En otro 

caso, la modificación del pliego conllevará la retroacción de actuaciones. 

 

 
Artículo 125. Definición de determinadas prescripciones técnicas. 

A efectos de la presente Ley se entenderá por: 

1. «Prescripción o especificación técnica»: 

a) Cuando se trate de contratos de obras, el conjunto de las prescripciones técnicas contenidas 

principalmente en los pliegos de la contratación, en las que se definan las características 

requeridas de un material, producto o suministro, y que permitan  

caracterizarlos de manera que respondan a la utilización a que los destine el poder adjudicador; 

asimismo, los procedimientos de aseguramiento de la calidad, el impacto social, laboral, ambiental 

y climático de dichos materiales, productos o actividades que se desarrollen durante la elaboración 

o utilización de los mismos, el diseño para todas las necesidades (incluida la accesibilidad 

universal y diseño universal o diseño para todas las personas), la terminología, los símbolos, las 

pruebas y métodos de prueba, el envasado, marcado y etiquetado, las instrucciones de uso y los 

procesos y métodos de producción en cualquier fase del ciclo de vida de las obras; incluyen 

asimismo las reglas de elaboración del proyecto y cálculo de las obras, las condiciones de prueba, 

control y recepción de las obras, así como las técnicas o métodos de construcción y todas las 

demás condiciones de carácter técnico que el poder adjudicador pueda prescribir, por vía de 
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reglamentación general o específica, en lo referente a obras acabadas y a los materiales o 

elementos que las constituyan; 

b) Cuando se trate de contratos de suministro o de servicios, aquella especificación que figure en 

un documento en la que se definan las características exigidas de un producto o de un servicio, 

como, por ejemplo, los niveles de calidad, los niveles de comportamiento ambiental y climático, el 

diseño para todas las necesidades (incluida la accesibilidad universal y diseño universal o diseño 

para todas las personas) y la evaluación de la conformidad, el rendimiento, la utilización del 

producto, su seguridad, o sus dimensiones; asimismo, los requisitos aplicables al producto en lo 

referente a la denominación de venta, la terminología, los símbolos, las pruebas y métodos de 

prueba, el envasado, marcado y etiquetado, las instrucciones de uso, los procesos y métodos de 

producción en cualquier fase del ciclo de vida del suministro o servicio, así como los 

procedimientos de evaluación de la conformidad. 

2. «Norma»: una especificación técnica aprobada por un organismo de normalización reconocido 

para una aplicación repetida o continuada cuyo cumplimiento no sea obligatorio y que esté incluida 

en una de las categorías siguientes: 

a) «Norma internacional»: Norma adoptada por un organismo internacional de normalización y 

puesta a disposición del público. 

b) «Norma europea»: Norma adoptada por un organismo europeo de normalización y puesta a 

disposición del público. 

c) «Norma nacional»: Norma adoptada por un organismo nacional de normalización y puesta a 

disposición del público. 

3. «Evaluación técnica europea»: La evaluación documentada de las prestaciones de un producto 

de construcción en cuanto a sus características esenciales, con arreglo al correspondiente 

documento de evaluación europeo, tal como se define en el artículo 2, punto 12, del Reglamento 

(UE) n.º 305/2011, del Parlamento Europeo y del Consejo. 

4. «Especificación técnica común»: la especificación técnica en el ámbito de las TIC elaborada de 

conformidad con los artículos 13 y 14 del Reglamento (UE) n.º 1025/2012. 

5. «Referencia técnica»: Cualquier documento elaborado por los organismos europeos de 

normalización, distinto de las normas europeas, con arreglo a procedimientos adaptados a la 

evolución de las necesidades del mercado. 

 

 
Artículo 126. Reglas para el establecimiento de prescripciones técnicas. 
 

1. Las prescripciones técnicas a que se refieren los artículos 123 y 124, proporcionarán a los 

empresarios acceso en condiciones de igualdad al procedimiento de contratación y no tendrán por 

efecto la creación de obstáculos injustificados a la apertura de la contratación pública a la 

competencia. 

 

2. Las prescripciones técnicas podrán referirse al proceso o método específico de producción o 

prestación de las obras, los suministros o los servicios requeridos, o a un proceso específico de 

otra fase de su ciclo de vida, según la definición establecida en el artículo 148, incluso cuando 

dichos factores no formen parte de la sustancia material de las obras, suministros o servicios, 

siempre que estén vinculados al objeto del contrato y guarden proporción con el valor y los 

objetivos de este.  
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3. Para toda contratación que esté destinada a ser utilizada por personas físicas, ya sea el público 

en general o el personal de la Administración Pública contratante, las prescripciones técnicas se 

redactarán, salvo en casos debidamente justificados, de manera que se tengan en cuenta la 

Convención de las Naciones Unidas sobre los derechos de las personas con discapacidad, así 

como los criterios de accesibilidad universal y de diseño universal o diseño para todas las 

personas, tal y como son definidos estos términos en el texto refundido de la Ley General de 

derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado mediante Real 

Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre. 

De no ser posible definir las prescripciones técnicas teniendo en cuenta criterios de accesibilidad 

universal y de diseño universal o diseño para todas las personas, deberá motivarse 

suficientemente esta circunstancia. 

Sin perjuicio de lo anterior, siempre que existan requisitos de accesibilidad obligatorios adoptados 

por un acto jurídico de la Unión Europea, las especificaciones técnicas deberán ser definidas por 

referencia a esas normas en lo que respecta a los criterios de accesibilidad para las personas con 

discapacidad o el diseño para todos los usuarios. 

 

4. Siempre que el objeto del contrato afecte o pueda afectar al medio ambiente, las prescripciones 

técnicas se definirán aplicando criterios de sostenibilidad y protección ambiental, de acuerdo con 

las definiciones y principios regulados en los artículos 3 y 4, respectivamente, de la Ley 16/2002, 

de 1 de julio, de Prevención y Control Integrados de la Contaminación. 

 

5. Sin perjuicio de las instrucciones y reglamentos técnicos nacionales que sean obligatorios, 

siempre y cuando sean compatibles con el derecho de la Unión Europea, las prescripciones 

técnicas se formularán de una de las siguientes maneras: 

a) En términos de rendimiento o de exigencias funcionales, incluidas las características 

medioambientales, siempre que los parámetros sean lo suficientemente precisos para permitir a 

los licitadores determinar el objeto del contrato y al órgano de contratación adjudicar el mismo; 

b) Haciendo referencia, de acuerdo con el siguiente orden de prelación, a especificaciones 

técnicas contenidas en normas nacionales que incorporen normas europeas, a evaluaciones 

técnicas europeas, a especificaciones técnicas comunes, a normas internacionales, a otros 

sistemas de referencias técnicas elaborados por los organismos europeos de normalización o, en 

defecto de todos los anteriores, a normas nacionales, a documentos de idoneidad técnica 

nacionales o a especificaciones técnicas nacionales en materia de proyecto, cálculo y ejecución 

de obras y de uso de suministros; acompañando cada referencia de la mención «o equivalente»; 

c) En términos de rendimiento o de exigencias funcionales según lo mencionado en la letra a), 

haciendo referencia, como medio de presunción de conformidad con estos requisitos de 

rendimiento o exigencias funcionales, a las especificaciones contempladas en la letra b); 

d) Haciendo referencia a especificaciones técnicas mencionadas en la letra b) para determinadas 

características, y mediante referencia al rendimiento o exigencias funcionales mencionados en la 

letra a) para otras características. 

 

6. Salvo que lo justifique el objeto del contrato, las prescripciones técnicas no harán referencia a 

una fabricación o una procedencia determinada, o a un procedimiento concreto que caracterice a 

los productos o servicios ofrecidos por un empresario determinado, o a marcas, patentes o tipos, 
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o a un origen o a una producción determinados, con la finalidad de favorecer o descartar ciertas 

empresas o ciertos productos. Tal referencia se autorizará, con carácter excepcional, en el caso 

en que no sea posible hacer una descripción lo bastante precisa e inteligible del objeto del contrato 

en aplicación del apartado 5, en cuyo caso irá acompañada de la mención «o equivalente». 

 

7. Cuando los órganos de contratación hagan uso de la opción prevista en el apartado 5, letra a), 

de formular prescripciones técnicas en términos de rendimiento o de exigencias funcionales, no 

podrán rechazar una oferta de obras, de suministros o de servicios que se ajusten a una norma 

nacional que transponga una norma europea, a un documento de idoneidad técnica europeo, a 

una especificación técnica común, a una norma internacional o a un sistema de referencias 

técnicas elaborado por un organismo europeo de normalización, si tales especificaciones tienen 

por objeto los requisitos de rendimiento o exigencias funcionales exigidos por las prescripciones 

técnicas, siempre que en su oferta, el licitador pruebe por cualquier medio adecuado, incluidos los 

medios de prueba mencionados en los artículos 127 y 128, que la obra, el suministro o el servicio 

conforme a la norma reúne los requisitos de rendimiento o exigencias funcionales establecidos por 

el órgano de contratación. 

8. Cuando los órganos de contratación hagan uso de la opción de referirse a las especificaciones 

técnicas previstas en el apartado 5, letra b), no podrán rechazar una oferta basándose en que las 

obras, los suministros o los servicios ofrecidos no se ajustan a las especificaciones técnicas a las 

que han hecho referencia, siempre que en su oferta el licitador demuestre por cualquier medio 

adecuado, incluidos los medios de prueba mencionados en el artículo 128, que las soluciones que 

propone cumplen de forma equivalente los requisitos exigidos en las correspondientes 

prescripciones técnicas. 

 
Artículo 145. Requisitos y clases de criterios de adjudicación del contrato. 
 

1. La adjudicación de los contratos se realizará utilizando una pluralidad de criterios de 

adjudicación en base a la mejor relación calidad-precio. 

Previa justificación en el expediente, los contratos se podrán adjudicar con arreglo a criterios 

basados en un planteamiento que atienda a la mejor relación coste-eficacia, sobre la base del 

precio o coste, como el cálculo del coste del ciclo de vida con arreglo al artículo 148. 

2. La mejor relación calidad-precio se evaluará con arreglo a criterios económicos y cualitativos. 

Los criterios cualitativos que establezca el órgano de contratación para evaluar la mejor relación 

calidad-precio podrán incluir aspectos medioambientales o sociales, vinculados al objeto del 

contrato en la forma establecida en el apartado 6 de este artículo, que podrán ser, entre otros, 

los siguientes: 

1.º La calidad, incluido el valor técnico, las características estéticas y funcionales, la 

accesibilidad, el diseño universal o diseño para todas las personas usuarias, las características 

sociales, medioambientales e innovadoras, y la comercialización y sus condiciones; 

Las características medioambientales podrán referirse, entre otras, a la reducción del nivel de 

emisión de gases de efecto invernadero; al empleo de medidas de ahorro y eficiencia energética 

y a la utilización de energía procedentes de fuentes renovables durante la ejecución del contrato; 

y al mantenimiento o mejora de los recursos naturales que puedan verse afectados por la 

ejecución del contrato. 
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Las características sociales del contrato se referirán, entre otras, a las siguientes finalidades: al 

fomento de la integración social de personas con discapacidad, personas desfavorecidas o 

miembros de grupos vulnerables entre las personas asignadas a la ejecución del contrato y, en 

general, la inserción sociolaboral de personas con discapacidad o en situación o riesgo de 

exclusión social; la subcontratación con Centros Especiales de Empleo o Empresas de Inserción; 

los planes de igualdad de género que se apliquen en la ejecución del contrato y, en general, la 

igualdad entre mujeres y hombres; el fomento de la contratación femenina; la conciliación de la 

vida laboral, personal y familiar; la mejora de las condiciones laborales y salariales; la estabilidad 

en el empleo; la contratación de un mayor número de personas para la ejecución del contrato; la 

formación y la protección de la salud y la seguridad en el trabajo; la aplicación de criterios éticos 

y de responsabilidad social a la prestación contractual; o los criterios referidos al suministro o a 

la utilización de productos basados en un comercio equitativo durante la ejecución del contrato. 

2.º La organización, cualificación y experiencia del personal adscrito al contrato que vaya a 

ejecutar el mismo, siempre y cuando la calidad de dicho personal pueda afectar de manera 

significativa a su mejor ejecución. 

3.º El servicio posventa y la asistencia técnica y condiciones de entrega tales como la fecha en 

que esta última debe producirse, el proceso de entrega, el plazo de entrega o ejecución y los 

compromisos relativos a recambios y seguridad del suministro. 

Los criterios cualitativos deberán ir acompañados de un criterio relacionado con los costes el 

cual, a elección del órgano de contratación, podrá ser el precio o un planteamiento basado en la 

rentabilidad, como el coste del ciclo de vida calculado de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 148. 

3. La aplicación de más de un criterio de adjudicación procederá, en todo caso, en la adjudicación 

de los siguientes contratos: 

a) Aquellos cuyos proyectos o presupuestos no hayan podido ser establecidos previamente y 

deban ser presentados por los candidatos o licitadores. 

b) Cuando el órgano de contratación considere que la definición de la prestación es susceptible 

de ser mejorada por otras soluciones técnicas o por reducciones en su plazo de ejecución.  

c) Aquellos para cuya ejecución facilite el órgano, organismo o entidad contratante materiales o 

medios auxiliares cuya buena utilización exija garantías especiales por parte de los contratistas. 

d) Aquellos que requieran el empleo de tecnología especialmente avanzada o cuya ejecución 

sea particularmente compleja. 

e) Contratos de concesión de obras y de concesión de servicios. 

f) Contratos de suministros, salvo que los productos a adquirir estén perfectamente definidos y 

no sea posible variar los plazos de entrega ni introducir modificaciones de ninguna clase en el 

contrato, siendo por consiguiente el precio el único factor determinante de la adjudicación. 

g) Contratos de servicios, salvo que las prestaciones estén perfectamente definidas 

técnicamente y no sea posible variar los plazos de entrega ni introducir modificaciones de 

ninguna clase en el contrato, siendo por consiguiente el precio el único factor determinante de la 

adjudicación. 

En los contratos de servicios que tengan por objeto prestaciones de carácter intelectual, como 

los servicios de ingeniería y arquitectura, y en los contratos de prestación de servicios sociales 

si fomentan la integración social de personas desfavorecidas o miembros de grupos vulnerables 

entre las personas asignadas a la ejecución del contrato, promueven el empleo de personas con 

dificultades particulares de inserción en el mercado laboral o cuando se trate de los contratos de 
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servicios sociales, sanitarios o educativos a que se refiere la Disposición adicional cuadragésima 

octava, o de servicios intensivos en mano de obra, el precio no podrá ser el único factor 

determinante de la adjudicación. Igualmente, en el caso de los contratos de servicios de 

seguridad privada deberá aplicarse más de un criterio de adjudicación. 

h) Contratos cuya ejecución pueda tener un impacto significativo en el medio ambiente, en cuya 

adjudicación se valorarán condiciones ambientales mensurables, tales como el menor impacto 

ambiental, el ahorro y el uso eficiente del agua y la energía y de los materiales, el coste ambiental 

del ciclo de vida, los procedimientos y métodos de producción ecológicos, la generación y gestión 

de residuos o el uso de materiales reciclados o reutilizados o de materiales ecológicos. 

4. Los órganos de contratación velarán por que se establezcan criterios de adjudicación que 

permitan obtener obras, suministros y servicios de gran calidad que respondan lo mejor posible 

a sus necesidades; y, en especial, en los procedimientos de contratos de servicios que tengan 

por objeto prestaciones de carácter intelectual, como los servicios de ingeniería y arquitectura. 

En los contratos de servicios del Anexo IV, así como en los contratos que tengan por objeto 

prestaciones de carácter intelectual, los criterios relacionados con la calidad deberán 

representar, al menos, el 51 por ciento de la puntuación asignable en la valoración de las ofertas, 

sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2.a) del artículo 146. 

5. Los criterios a que se refiere el apartado 1 que han de servir de base para la adjudicación del 

contrato se establecerán en los pliegos de cláusulas administrativas particulares o en el 

documento descriptivo, y deberá figurar en el anuncio que sirva de convocatoria de la licitación, 

debiendo cumplir los siguientes requisitos: 

a) En todo caso estarán vinculados al objeto del contrato, en el sentido expresado en el apartado 

siguiente de este artículo. 

b) Deberán ser formulados de manera objetiva, con pleno respeto a los principios de igualdad, 

no discriminación, transparencia y proporcionalidad, y no conferirán al órgano de contratación 

una libertad de decisión ilimitada. 

c) Deberán garantizar la posibilidad de que las ofertas sean evaluadas en condiciones de 

competencia efectiva e irán acompañados de especificaciones que permitan comprobar de 

manera efectiva la información facilitada por los licitadores con el fin de evaluar la medida en que 

las ofertas cumplen los criterios de adjudicación. En caso de duda, deberá comprobarse de 

manera efectiva la exactitud de la información y las pruebas facilitadas por los licitadores. 

6. Se considerará que un criterio de adjudicación está vinculado al objeto del contrato cuando se 

refiera o integre las prestaciones que deban realizarse en virtud de dicho contrato,  

en cualquiera de sus aspectos y en cualquier etapa de su ciclo de vida, incluidos los factores que 

intervienen en los siguientes procesos: 

a) en el proceso específico de producción, prestación o comercialización de, en su caso, las 

obras, los suministros o los servicios, con especial referencia a formas de producción, prestación 

o comercialización medioambiental y socialmente sostenibles y justas; 

b) o en el proceso específico de otra etapa de su ciclo de vida, incluso cuando dichos factores 

no formen parte de su sustancia material. 

7. En el caso de que se establezcan las mejoras como criterio de adjudicación, estas deberán 

estar suficientemente especificadas. Se considerará que se cumple esta exigencia cuando se 

fijen, de manera ponderada, con concreción: los requisitos, límites, modalidades y características 

de las mismas, así como su necesaria vinculación con el objeto del contrato. 
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En todo caso, en los supuestos en que su valoración se efectúe de conformidad con lo 

establecido en el apartado segundo, letra a) del artículo siguiente, no podrá asignársele una 

valoración superior al 2,5 por ciento. 

Se entiende por mejoras, a estos efectos, las prestaciones adicionales a las que figuraban 

definidas en el proyecto y en el pliego de prescripciones técnicas, sin que aquellas puedan alterar 

la naturaleza de dichas prestaciones, ni del objeto del contrato. 

Las mejoras propuestas por el adjudicatario pasarán a formar parte del contrato y no podrán ser 

objeto de modificación. 

 
Artículo 215. Subcontratación.  

1. El contratista podrá concertar con terceros la realización parcial de la prestación con sujeción a 

lo que dispongan los pliegos, salvo que conforme a lo establecido en las letras d) y e) del apartado 

2.º de este artículo, la prestación o parte de la misma haya de ser ejecutada directamente por el 

primero. 

En ningún caso la limitación de la subcontratación podrá suponer que se produzca una restricción 

efectiva de la competencia, sin perjuicio de lo establecido en la presente Ley respecto a los 

contratos de carácter secreto o reservado, o aquellos cuya ejecución deba ir acompañada de 

medidas de seguridad especiales de acuerdo con disposiciones legales o reglamentarias o cuando 

lo exija la protección de los intereses esenciales de la seguridad del Estado. 

2. La celebración de los subcontratos estará sometida al cumplimiento de los siguientes requisitos: 

a) Si así se prevé en los pliegos, los licitadores deberán indicar en la oferta la parte del contrato 

que tengan previsto subcontratar, señalando su importe, y el nombre o el perfil empresarial, 

definido por referencia a las condiciones de solvencia profesional o técnica, de los subcontratistas 

a los que se vaya a encomendar su realización. 

b) En todo caso, el contratista deberá comunicar por escrito, tras la adjudicación del contrato y, a 

más tardar, cuando inicie la ejecución de este, al órgano de contratación la intención de celebrar 

los subcontratos, señalando la parte de la prestación que se pretende subcontratar y la identidad, 

datos de contacto y representante o representantes legales del subcontratista, y justificando 

suficientemente la aptitud de este para ejecutarla por referencia a los elementos técnicos y 

humanos de que dispone y a su experiencia, y acreditando que el mismo no se encuentra incurso 

en prohibición de contratar de acuerdo con el artículo 71. 

El contratista principal deberá notificar por escrito al órgano de contratación cualquier modificación 

que sufra esta información durante la ejecución del contrato principal, y toda la información 

necesaria sobre los nuevos subcontratistas. 

En el caso que el subcontratista tuviera la clasificación adecuada para realizar la parte del contrato 

objeto de la subcontratación, la comunicación de esta circunstancia será suficiente para acreditar 

la aptitud del mismo. 

La acreditación de la aptitud del subcontratista podrá realizarse inmediatamente después de la 

celebración del subcontrato si esta es necesaria para atender a una situación de emergencia o 

que exija la adopción de medidas urgentes y así se justifica suficientemente. 

c) Si los pliegos hubiesen impuesto a los licitadores la obligación de comunicar las circunstancias 

señaladas en la letra a) del presente apartado, los subcontratos que no se ajusten a lo indicado en 

la oferta, por celebrarse con empresarios distintos de los indicados nominativamente en la misma 

o por referirse a partes de la prestación diferentes a las señaladas en ella, no podrán celebrarse 

hasta que transcurran veinte días desde que se hubiese cursado la notificación y aportado las 
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justificaciones a que se refiere la letra b) de este apartado, salvo que con anterioridad hubiesen 

sido autorizados expresamente, siempre que la Administración no hubiese notificado dentro de 

este plazo su oposición a los mismos. Este régimen será igualmente aplicable si los subcontratistas 

hubiesen sido identificados en la oferta mediante la descripción de su perfil profesional. 

Bajo la responsabilidad del contratista, los subcontratos podrán concluirse sin necesidad de dejar 

transcurrir el plazo de veinte días si su celebración es necesaria para atender a una situación de 

emergencia o que exija la adopción de medidas urgentes y así se justifica suficientemente. 

d) En los contratos de carácter secreto o reservado, o en aquellos cuya ejecución deba ir 

acompañada de medidas de seguridad especiales de acuerdo con disposiciones legales o 

reglamentarias o cuando lo exija la protección de los intereses esenciales de la seguridad del 

Estado, la subcontratación requerirá siempre autorización expresa del órgano de contratación. 

e) De conformidad con lo establecido en el apartado 4 del artículo 75, en los contratos de obras, 

los contratos de servicios o los servicios o trabajos de colocación o instalación en el contexto de 

un contrato de suministro, los órganos de contratación podrán establecer en los pliegos que 

determinadas tareas críticas no puedan ser objeto de subcontratación, debiendo ser estas 

ejecutadas directamente por el contratista principal. La determinación de las tareas críticas deberá 

ser objeto de justificación en el expediente de contratación. 

3. La infracción de las condiciones establecidas en el apartado anterior para proceder a la 

subcontratación, así como la falta de acreditación de la aptitud del subcontratista o de las 

circunstancias determinantes de la situación de emergencia o de las que hacen urgente la 

subcontratación, tendrá, entre otras previstas en esta Ley, y en función de la repercusión en la 

ejecución del contrato, alguna de las siguientes consecuencias, cuando así se hubiera previsto en 

los pliegos: 

a) La imposición al contratista de una penalidad de hasta un 50 por 100 del importe del subcontrato. 

b) La resolución del contrato, siempre y cuando se cumplan los requisitos establecidos en el 

segundo párrafo de la letra f) del apartado 1 del artículo 211. 

4. Los subcontratistas quedarán obligados solo ante el contratista principal que asumirá, por tanto, 

la total responsabilidad de la ejecución del contrato frente a la Administración, con arreglo estricto 

a los pliegos de cláusulas administrativas particulares o documento descriptivo, y a los términos 

del contrato, incluido el cumplimiento de las obligaciones en materia medioambiental, social o 

laboral a que se refiere el artículo 201. 

El conocimiento que tenga la Administración de los subcontratos celebrados en virtud de las 

comunicaciones a que se refieren las letras b) y c) del apartado 2 de este artículo, o la autorización 

que otorgue en el supuesto previsto en la letra d) de dicho apartado, no alterarán la responsabilidad 

exclusiva del contratista principal. 

5. En ningún caso podrá concertarse por el contratista la ejecución parcial del contrato con 

personas inhabilitadas para contratar de acuerdo con el ordenamiento jurídico o comprendido en 

alguno de los supuestos del artículo 71. 

6. El contratista deberá informar a los representantes de los trabajadores de la subcontratación, 

de acuerdo con la legislación laboral. 

7. Los subcontratos y los contratos de suministro a que se refieren los artículos 215 a 217 tendrán 

en todo caso naturaleza privada. 

8. Sin perjuicio de lo establecido en la disposición adicional quincuagésima primera los 

subcontratistas no tendrán acción directa frente a la Administración contratante por las 
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obligaciones contraídas con ellos por el contratista como consecuencia de la ejecución del contrato 

principal y de los subcontratos. 

 

 
CAPÍTULO V 
Del contrato de servicios 
 
Sección 1.ª Disposiciones generales 
 
Artículo 308. Contenido y límites. 

1. Salvo que se disponga otra cosa en los pliegos de cláusulas administrativas o en el documento 

contractual, los contratos de servicios que tengan por objeto el desarrollo y la puesta a disposición 

de productos protegidos por un derecho de propiedad intelectual o industrial llevarán aparejada la 

cesión de este a la Administración contratante. En todo caso, y aun cuando se excluya la cesión 

de los derechos de propiedad intelectual, el órgano de contratación podrá siempre autorizar el uso 

del correspondiente producto a los entes, organismos y entidades pertenecientes al sector público. 

2. En ningún caso la entidad contratante podrá instrumentar la contratación de personal a través 

del contrato de servicios, incluidos los que por razón de la cuantía se tramiten como contratos 

menores. 

A la extinción de los contratos de servicios, no podrá producirse en ningún caso la consolidación 

de las personas que hayan realizado los trabajos objeto del contrato como personal de la entidad 

contratante. A tal fin, los empleados o responsables de la Administración deben abstenerse de 

realizar actos que impliquen el ejercicio de facultades que, como parte de la relación jurídico 

laboral, le corresponden a la empresa contratista. 

3. En los contratos de servicios que impliquen el desarrollo o mantenimiento de aplicaciones 

informáticas el objeto del contrato podrá definirse por referencia a componentes de prestación del 

servicio. A estos efectos, en el pliego de cláusulas administrativas particulares se establecerá el 

precio referido a cada componente de la prestación en  

términos de unidades de actividad, definidas en términos de categorías profesionales o coste, 

homogéneas para cualquier desarrollo, de unidades de tiempo o en una combinación de ambas 

modalidades. 

Esta definición deberá completarse con referencia a las funcionalidades a desarrollar, cuyo marco 

deberá quedar determinado inicialmente, sin perjuicio de que puedan concretarse dichas 

funcionalidades por la Administración atendiendo a consideraciones técnicas, económicas o 

necesidades del usuario durante el período de ejecución, en los términos en que se prevean en el 

pliego de cláusulas administrativas particulares. 

La financiación y pago de estos contratos se ajustará al ritmo requerido en la ejecución de los 

componentes de prestación requeridos, debiendo adoptarse a este fin por el responsable del 

contrato, las medidas que sean necesarias para la programación de las anualidades y durante el 

período de ejecución. 

 

Artículo 309. Determinación del precio. 

1. El pliego de cláusulas administrativas establecerá el sistema de determinación del precio de los 

contratos de servicios, que podrá estar referido a componentes de la prestación, unidades de 

ejecución o unidades de tiempo, o fijarse en un tanto alzado cuando no sea posible o conveniente 

su descomposición, o resultar de la aplicación de honorarios por tarifas o de una combinación de 

varias de estas modalidades. 
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En los casos en que la determinación del precio se realice mediante unidades de ejecución, no 

tendrán la consideración de modificaciones, siempre que así se haya establecido en el pliego de 

cláusulas administrativas particulares, la variación que durante la correcta ejecución de la 

prestación se produzca exclusivamente en el número de unidades realmente ejecutadas sobre las 

previstas en el contrato, las cuales podrán ser recogidas en la liquidación, siempre que no 

representen un incremento del gasto superior al 10 por ciento del precio del contrato. 

2. En determinados servicios complejos en los que la ejecución del contrato lleve aparejados 

costes de inversión iniciales y se prevea que las obras o equipamientos que se generen vayan a 

incorporarse al patrimonio de la entidad contratante al concluir o resolverse el contrato, podrá 

establecerse un sistema de retribución que compense por las mismas. 

 

Artículo 310. Régimen de contratación para actividades docentes. 

1. En los contratos que tengan por objeto la prestación de actividades docentes en centros del 

sector público desarrolladas en forma de cursos de formación o perfeccionamiento del personal al 

servicio de la Administración o cuando se trate de seminarios, coloquios, mesas redondas, 

conferencias, colaboraciones o cualquier otro tipo similar de actividad, siempre que dichas 

actividades sean realizadas por personas físicas, las disposiciones de esta Ley no serán de 

aplicación a la preparación y adjudicación del contrato. 

2. En esta clase de contratos podrá establecerse el pago parcial anticipado, previa constitución de 

garantía por parte del contratista, sin que pueda autorizarse su cesión. 

3. Para acreditar la existencia de los contratos a que se refiere este artículo, bastará la designación 

o nombramiento por autoridad competente. 

 

 
 
 
 
 

 
Artículo 312. Especialidades de los contratos de servicios que conlleven prestaciones directas a 
favor de la ciudadanía. 
 

En los contratos de servicios que conlleven prestaciones directas a favor de la ciudadanía se 

deberán cumplir las siguientes prescripciones: 

a) Antes de proceder a la contratación de un servicio de esta naturaleza deberá haberse 

establecido su régimen jurídico, que declare expresamente que la actividad de que se trata queda 

asumida por la Administración respectiva como propia de la misma, determine el alcance de las 

prestaciones en favor de los administrados, y regule los aspectos de carácter jurídico, económico 

y administrativo relativos a la prestación del servicio. 

b) El adjudicatario de un contrato de servicios de este tipo estará sujeto a las obligaciones de 

prestar el servicio con la continuidad convenida y garantizar a los particulares el derecho a utilizarlo 

en las condiciones que hayan sido establecidas y mediante el abono en su caso de la 

contraprestación económica fijada; de cuidar del buen orden del servicio; de indemnizar los daños 

que se causen a terceros como consecuencia de las operaciones que requiera el desarrollo del 

servicio, con la salvedad de aquellos que sean producidos por causas imputables a la 

Administración; y de entregar, en su caso, las obras e instalaciones a que esté obligado con arreglo 

al contrato en el estado de conservación y funcionamiento adecuados. 
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c) Los bienes afectos a los servicios regulados en el presente artículo no podrán ser objeto de 

embargo. 

d) Si del incumplimiento por parte del contratista se derivase perturbación grave y no reparable por 

otros medios en el servicio y la Administración no decidiese la resolución del contrato, podrá 

acordar el secuestro o intervención del mismo hasta que aquella desaparezca. En todo caso, el 

contratista deberá abonar a la Administración los daños y perjuicios que efectivamente le haya 

ocasionado. 

e) La Administración conservará los poderes de policía necesarios para asegurar la buena marcha 

de los servicios que conlleven prestaciones directas a favor de la ciudadanía de que se trate. 

f) Con carácter general, la prestación de los servicios que conlleven prestaciones directas a favor 

de la ciudadanía se efectuará en dependencias o instalaciones diferenciadas de las de la propia 

Administración contratante. Si ello no fuera posible, se harán constar las razones objetivas que lo 

motivan. En estos casos, a efectos de evitar la confusión de plantillas, se intentará que los 

trabajadores de la empresa contratista no compartan espacios y lugares de trabajo con el personal 

al servicio de la Administración, y los trabajadores y los medios de la empresa contratista se 

identificarán mediante los correspondientes signos distintivos, tales como uniformidad o 

rotulaciones. 

g) Además de las causas de resolución del contrato establecidas en el artículo 313, serán causas 

de resolución de los contratos de servicios tratados en el presente artículo, las señaladas en las 

letras c), d), y f) del artículo 294. 

 

 
Sección 3.ª Resolución de los contratos de servicios 
 
Artículo 313. Causas y efectos de la resolución. 

1. Son causas de resolución de los contratos de servicios, además de las generales, las siguientes: 

a) El desistimiento antes de iniciar la prestación del servicio o la suspensión por causa imputable 

al órgano de contratación de la iniciación del contrato por plazo superior a cuatro meses a partir 

de la fecha señalada en el mismo para su comienzo, salvo que en el pliego se señale otro menor. 

b) El desistimiento una vez iniciada la prestación del servicio o la suspensión del contrato por plazo 

superior a ocho meses acordada por el órgano de contratación, salvo que en el pliego se señale 

otro menor. 

c) Los contratos complementarios quedarán resueltos, en todo caso, cuando se resuelva el 

contrato principal. 

2. La resolución del contrato dará derecho al contratista, en todo caso, a percibir el precio de los 

estudios, informes, proyectos, trabajos o servicios que efectivamente hubiese realizado con arreglo 

al contrato y que hubiesen sido recibidos por la Administración. 

3. En los supuestos de resolución previstos en las letras a) y c) del apartado primero del presente 

artículo, el contratista solo tendrá derecho a percibir, por todos los conceptos, una indemnización 

del 3 por ciento del precio de adjudicación del contrato, IVA excluido. 

En los supuestos de resolución contemplados en la letra b) del apartado 1 del presente artículo, el 

contratista tendrá derecho a percibir, por todos los conceptos, el 6 por ciento del precio de 

adjudicación del contrato de los servicios dejados de prestar en concepto de beneficio industrial, 

IVA excluido, entendiéndose por servicios dejados de prestar los que resulten de la diferencia entre 

los reflejados en el contrato primitivo y sus modificaciones aprobadas, y los que hasta la fecha de 

notificación del desistimiento o de la suspensión se hubieran prestado. 
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Sección 4.ª De la subsanación de errores, indemnizaciones y responsabilidades en el 
contrato de elaboración de proyectos de obras 
 
Artículo 314. Subsanación de errores y corrección de deficiencias. 

 

1. Cuando el contrato de servicios consista en la elaboración íntegra de un proyecto de obra, el 

órgano de contratación exigirá la subsanación por el contratista de los defectos, insuficiencias 

técnicas, errores materiales, omisiones e infracciones de preceptos legales o reglamentarios que 

le sean imputables, otorgándole al efecto el correspondiente plazo que no podrá exceder de dos 

meses. 

2. Si transcurrido este plazo las deficiencias no hubiesen sido corregidas, la Administración podrá, 

atendiendo a las circunstancias concurrentes, optar por la resolución del contrato o por conceder 

un nuevo plazo al contratista. 

3. En el primer caso procederá la incautación de la garantía y el contratista incurrirá en la obligación 

de abonar a la Administración una indemnización equivalente al 25 por ciento del precio del 

contrato. 

4. En el segundo caso el nuevo plazo concedido para subsanar las deficiencias no corregidas será 

de un mes improrrogable, incurriendo el contratista en una penalidad equivalente al 25 por ciento 

del precio del contrato. 

5. De producirse un nuevo incumplimiento procederá la resolución del contrato con obligación por 

parte del contratista de abonar a la Administración una indemnización igual al precio pactado con 

pérdida de la garantía.  

6. Cuando el contratista, en cualquier momento antes de la concesión del último plazo, renunciare 

a la realización del proyecto deberá abonar una indemnización igual a la mitad del precio del 

contrato con pérdida de la garantía. 

 

 

 

 

 

 
CAPÍTULO II 
Órganos de asistencia 
 
Artículo 326. Mesas de contratación. 
 

1. Salvo en el caso en que la competencia para contratar corresponda a una Junta de Contratación, 

en los procedimientos abiertos, abierto simplificado, restringidos, de diálogo competitivo, de 

licitación con negociación y de asociación para la innovación, los órganos de contratación de las 

Administraciones Públicas estarán asistidos por una mesa de contratación. En los procedimientos 

negociados en que no sea necesario publicar anuncios de licitación, la constitución de la mesa 

será potestativa para el órgano de contratación, salvo cuando se fundamente en la existencia de 

una imperiosa urgencia prevista en la letra b) 1.º del artículo 168, en el que será obligatoria la 

constitución de la mesa. En los procedimientos a los que se refiere el artículo 159.6 será 

igualmente potestativa la constitución de la mesa. 

2. La mesa de contratación, como órgano de asistencia técnica especializada, ejercerá las 

siguientes funciones, entre otras que se le atribuyan en esta Ley y en su desarrollo reglamentario: 
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a) La calificación de la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos previos a que 

se refieren los artículos 140 y 141, y, en su caso, acordar la exclusión de los candidatos o 

licitadores que no acrediten dicho cumplimiento, previo trámite de subsanación. 

b) La valoración de las proposiciones de los licitadores. 

c) En su caso, la propuesta sobre la calificación de una oferta como anormalmente baja, previa 

tramitación del procedimiento a que se refiere el artículo 149 de la presente Ley. 

d) La propuesta al órgano de contratación de adjudicación del contrato a favor del licitador que 

haya presentado la mejor oferta, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 145, según proceda 

de conformidad con el pliego de cláusulas administrativas particulares que rija la licitación. 

e) En el procedimiento restringido, en el diálogo competitivo, en el de licitación con negociación y 

en el de asociación para la innovación, la selección de los candidatos cuando así se delegue por 

el órgano de contratación, haciéndolo constar en el pliego de cláusulas administrativas 

particulares. 

3. La mesa estará constituida por un Presidente, los vocales que se determinen 

reglamentariamente, y un Secretario. 

La composición de la mesa se publicará en el perfil de contratante del órgano de contratación 

correspondiente. 

4. Los miembros de la mesa serán nombrados por el órgano de contratación. 

5. El Secretario deberá ser designado entre funcionarios o, en su defecto, otro tipo de personal 

dependiente del órgano de contratación, y entre los vocales deberán figurar necesariamente un 

funcionario de entre quienes tengan atribuido legal o reglamentariamente el asesoramiento jurídico 

del órgano de contratación y un interventor, o, a falta de éstos, una persona al servicio del órgano 

de contratación que tenga atribuidas las funciones correspondientes a su asesoramiento jurídico, 

y otra que tenga atribuidas las relativas a su control económico-presupuestario. 

Por resolución del titular de la Intervención General correspondiente podrá acordarse los 

supuestos en que, en sustitución del Interventor, podrán formar parte de las mesas de contratación 

funcionarios del citado Centro específicamente habilitados para ello. 

En ningún caso podrán formar parte de las Mesas de contratación ni emitir informes de valoración 

de las ofertas los cargos públicos representativos ni el personal eventual. Podrá formar parte de la 

Mesa personal funcionario interino únicamente cuando no existan funcionarios de carrera 

suficientemente cualificados y así se acredite en el expediente. Tampoco podrá formar parte de 

las Mesas de contratación el personal que haya participado en la redacción de la documentación 

técnica del contrato de que se trate, salvo en los supuestos a que se refiere la Disposición adicional 

segunda. 

Las Mesas de contratación podrán, asimismo, solicitar el asesoramiento de técnicos o expertos 

independientes con conocimientos acreditados en las materias relacionadas con el objeto del 

contrato. Dicha asistencia será autorizada por el órgano de contratación y deberá ser reflejada 

expresamente en el expediente, con referencia a las identidades de los técnicos o expertos 

asistentes, su formación y su experiencia profesional. 

6. Salvo lo dispuesto en el apartado 1 del presente artículo, la mesa de contratación que intervenga 

en el procedimiento abierto simplificado regulado en el artículo 159 de la presente Ley se 

considerará válidamente constituida si lo está por el Presidente, el Secretario, un funcionario de 

entre quienes tengan atribuido legal o reglamentariamente el asesoramiento jurídico del órgano de 

70 

71 



29 
 

contratación y un funcionario que tenga atribuidas las funciones relativas a su control económico-

presupuestario. 

7. Las Leyes de las Comunidades Autónomas y la legislación de desarrollo podrán establecer que 

las mesas de contratación puedan ejercer también aquellas competencias relativas a la 

adjudicación que esta Ley atribuye a los órganos de contratación. 

 

Artículo 327. Mesa especial del diálogo competitivo o del procedimiento de asociación para la 
innovación. 

Para asistir al órgano de contratación en los procedimientos de diálogo competitivo o de asociación 

para la innovación que se sigan por las Administraciones Públicas, se constituirá una mesa con la 

composición señalada en el apartado 3 del artículo anterior a la que se incorporarán personas 

especialmente cualificadas en la materia sobre la que verse el diálogo o la asociación para la 

innovación, designadas por el órgano de contratación. El número de estas personas será igual o 

superior a un tercio de los componentes de la Mesa y participarán en las deliberaciones con voz y 

voto. 

 

 

 

 
ANEXO V 
 
Listado de convenios internacionales en el ámbito social y medioambiental a que se refiere 
el artículo 201 
 

– Convenio OIT n.º 87, sobre la libertad sindical y la protección del derecho de sindicación, 

– Convenio OIT n.º 98, sobre el derecho de sindicación y de negociación colectiva, 

– Convenio OIT n.º 29, sobre el trabajo forzoso, 

– Convenio OIT n.º 105, sobre la abolición del trabajo forzoso, 

– Convenio OIT n.º 138, sobre la edad mínima, 

– Convenio OIT n.º 111, sobre la discriminación (empleo y ocupación), 

– Convenio OIT n.º 100, sobre igualdad de remuneración, 

– Convenio OIT n.º 182, sobre las peores formas de trabajo infantil, 

– Convenio de Viena para la protección de la capa de ozono y su Protocolo de Montreal relativo a 

las sustancias que agotan la capa de ozono, 

– Convenio para el control de la eliminación y el transporte transfronterizo de residuos peligrosos 

(Convenio de Basilea), 

– Convenio de Estocolmo sobre contaminantes orgánicos persistentes (COP), 

– Convenio de Rotterdam sobre el procedimiento de consentimiento fundamentado previo 

aplicable a ciertos plaguicidas y productos químicos peligrosos objeto de comercio internacional 

(PNUMA/FAO) (Convenio PIC), Rotterdam, 10 de septiembre de 1998, y sus tres Protocolos 

regionales. 

 
ANEXO VI 
Códigos CPV de los servicios y suministros a los que se refiere la disposición adicional 
cuarta relativa a los contratos reservados 


